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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

RESOLUCIÓN No. 0316 DEL 03 DE FEBRERO DE 2025 
 
“Por medio de la cual se delega la participación en el Comité Distrital de Pago por Resultados 

de la Secretaría Distrital de Integración Social” 
 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En uso de sus facultades conferidas en el artículo 211 de la Constitución Política, el artículo 9 

de la Ley 489 de 1998, los literales h) y j) del artículo 4 del Decreto Distrital 607 de 2007, 
Modificado por el art. 2, Decreto Distrital 508 de 2022, Resolución Interna 1535 de 2022 y 

Decreto Distrital 021 de 2024. 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Constitución Política en su artículo 209 establece que la función administrativa está al 
servicio del interés general, y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, delegación y desconcentración de funciones. 
 
Que el artículo 211 de la Constitución Política dispuso que la ley fijará las condiciones para que 
las autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades. 
 
Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9° establece que las autoridades administrativas podrán 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a 
otras autoridades, con funciones afines o complementarias. 
 
Que el Decreto Distrital 607 de 2007 “Por el cual se determina el Objeto, la Estructura 
Organizacional y Funciones de la Secretaría Distrital de Integración Social”, Modificado por el 
art. 2, Decreto Distrital 508 de 2022, establece en su artículo 4° como funciones del Despacho, 
entre otras: “h) Preparar los proyectos de acuerdo, de decreto, de resolución y demás actos 
administrativos que deban dictarse relacionados con el Sector de Integración Social” y “j) 
Cumplir las funciones y atender los servicios que les está asignados y dictar, en desarrollo de 
los acuerdos y decretos distritales, las decisiones administrativas para tal efecto”. 
 
Que el Decreto Distrital 442 de 2024 “Por medio del cual se reglamenta el Mecanismo Distrital 
de Pago por Resultados y reglamenta el Comité Distrital de Pago por Resultados en Bogotá 
D.C.”, estableció en su artículo 3° “Créase el Comité Distrital de Pago por Resultados, como 
una instancia colegiada encargada de promover, evaluar y verificar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en este decreto para la contratación y financiación de Proyectos 
estructurados por entidades del Distrito bajo el Mecanismo Distrital de Pago por Resultados” 
 
Que el artículo 4° del citado Decreto Distrital 442 de 2024, se estableció que “Hacen parte del 
Comité Distrital de Pago por Resultados: 
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Continuación Resolución No. 0316 de fecha 3 de febrero de 2025 

 
“Por medio de la cual se delega la participación en el Comité Distrital de Pago por Resultados 

de la Secretaría Distrital de Integración Social” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 

(…) La/El Secretaría/o Distrital de Integración Social o su delegado/a.” 
  
Que el parágrafo 1 del citado artículo 4° del Decreto Distrital 442 de 2024 establece, que La 
delegación se realizará mediante acto administrativo a un/a funcionario/a de nivel directivo o 
asesor facultado para la toma de decisiones. 
 
Por lo que en amparo al citado precepto, se procederá a delegar la participación del Secretario 
Distrital de Integración Social. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Delegación. Delegar la competencia de participar en el Comité Distrital de Pago por 
Resultados de la Secretaría Distrital de Integración Social, a la servidora pública que ejerza el 
cargo de Subsecretaria Técnica de la planta de la Secretaría Distrital de Integración Social, el 
cual se encuentra en cabeza de la doctora Juliana Sánchez Calderón, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 52.355.110. 
 
Artículo 2. Comunicar: El contenido del presente al Comité Distrital de Pago por Resultados 
de la Secretaría de Desarrollo Económico. 
 
Artículo 3. Vigencia: Este acto administrativo rige a partir de su publicación a través de la 
página Web de la Entidad. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de febrero de dos mil veinticinco (2025) 
 

 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
 Secretario Distrital de Integración Social   
 
Elaboró: Jhon Andersson Becerra Romero – Profesional Especializado (E) 
Aprobó:  Franci Liliana Clavijo Joya - Jefe Oficina Jurídica (E) 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS  
 
 
 
 
 
 
 

 
Escanee el código 
para verificación 

 

  

     

PROYECTO RESOLUCION DE DELEGACION COMITE
DISTRITAL DE PAGO POR RESULTADOS

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250203-121259-48eab9-89586910

Estado: Finalizado

Creación: 2025-02-03 12:12:59

Finalización: 2025-02-05 14:44:39

Firma: Firma

Roberto Angulo Salazar
80060611
rangulo@sdis.gov.co
Secretario de Despacho
Secretaría Distrital de Integración Social

Revisión: Firma

FRANCI LILIANA CLAVIJO JOYA
52541102
fclavijo@sdis.gov.co
JEFE OFICINA JURÍDICA (E)
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Elaboración: Firma

Jhon Andersson Becerra Romero
1082989223
jabecerrar@sdis.gov.co
Profesional Universitario grado 09
Oficina de Asuntos Disciplinarios
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REPORTE DE TRAZABILIDAD  
 
 
 
 
 
 
 
 

Escanee el código 
para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO ENVIO, LECTURA 
Y RESPUESTA 

 

PROYECTO RESOLUCION DE DELEGACION COMITE
DISTRITAL DE PAGO POR RESULTADOS

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250203-121259-48eab9-89586910

Estado: Finalizado

Creación: 2025-02-03 12:12:59

Finalización: 2025-02-05 14:44:39

Elaboración

Jhon Andersson Becerra Romero
jabecerrar@sdis.gov.co
Profesional Universitario grado 09
Oficina de Asuntos Disciplinarios

Aprobado

Env.: 2025-02-03 12:13:19
Lec.: 2025-02-03 12:13:28
Res.: 2025-02-03 12:13:33
IP Res.: 190.27.225.68

Revisión

FRANCI LILIANA CLAVIJO JOYA
fclavijo@sdis.gov.co
JEFE OFICINA JURÍDICA (E)
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCI

Aprobado

Env.: 2025-02-03 12:13:33
Lec.: 2025-02-03 13:09:29
Res.: 2025-02-03 13:09:38
IP Res.: 190.27.225.68

Firma

Roberto Angulo Salazar
rangulo@sdis.gov.co
Secretario de Despacho
Secretaría Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2025-02-03 13:09:38
Lec.: 2025-02-05 14:44:33
Res.: 2025-02-05 14:44:39
IP Res.: 190.27.225.68
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